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G O B I E R N O  DE  L A N A C I O N
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O
 O R D E N  de 29 de agosto de 1945 p o r  l a 

que se señalan los transportes «u rg e n
te s » y « preferentes»  d u ra n te  el mes de 
septiem bre p róx im o.

Exorno*. S in 3. : A propuesta del D e
legado del Gobierno para la Ordenación 
del Transporte ,  y conform e con el a r 
tículo segundo de la Orden de esta Pre
sidencia, de fec h a  14 de junio de 1941, 
B O L E T I N  ' O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
n úm ero 163, por la' que se dictan nor
ma» para la ejecución- de los transpor
te» por ferrocarril,  se acuerda que pa
ra el próximo me* de septiembre subsis
ta la Orden de 27 de junio de 1945, 
publicada eJ} el B O L E T I N  O F I C I A L  

T > E L  E S T A D O  mui). 179, de aS de  j u 
nio de 1945, por la  que. se -indicaba la 
c lasificación de los tran sportes1 forrovia- 

' rios para  el mes de julio, teniendo en 
c uenta  las rectiffraeio.frcs señaladas en la 
Orden de 28 de julio próximo pa-ado, 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

n úm ero 211, de . 30 de julio dé 1943 >’ 
con las que a continuación se detallan-:

 M ercan cías «urgentes» por vagón 
com pleto

 ̂Se jnéluye «reijioiaí'ba. para fábrica? 
azucareras».

En 5a no suspensión de fa c tu ra c io n e s  
de detalle, salvo en los .casos de fuerza 
m ayo?;,  por tnbtiv'os dé circulación :

Se  suprime. «Sisal (fibra e hi lo),,  sin 
limitación de peso.
" L a  presente'disposición surtirá efectos 

a* partir del i.° de septiembre próximo.
L,o qu e  c om un ico « V Y .  F E . ,  para su 

con caimiento y efectos. ^

Dios gu ardé  a V V .  F E  m uchos años. 
M a d r id ,  29' de a g o s t o  do 1045.—  

P. D.,  el Subsecretario, ' Luis Carrero. 
Exentos. Sres. ...

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O R D E N  de 17 de ju lio  de 1945 po r la 
que se concede a don C onstan tino M a
ñoso C illa , fu nc ion a rio  del Cuerpo de 

T e lég ra fo s , la rehab ilitac ión  en la fo r
ma que determ ina la Ley de 23 de 

nov iem bre  de 1940.

. lExcmo, Sr. : V isto  el expediente  in

c o a d o  con el núm ero 635' por la Co- 

• misión de  Pena» Accesorias,  a v irtu d  

d e  in stan cia  form ulada póV don Coti.s- 

‘ ta fit ino M añ o so  C illa ,  de c incuenta  y 

c in c o  a ñ o s  de edad, soltero, con domi- 

cflirO en M adrid ,  calle  d e l .  G en eral

L a c y ,  19, d e profesión T écn ico  de Te- 
lecom unicación, en. so l i c i t u d  <le «aco

gerse a los .beneficios de la Ley de 23 de. 
noviem bre de 1940»,

' E ste  M inisterio  ha dispuesto,  de 
acuerdo con la propuesta form ulada por 
la C om isión  d e  Penas Accesorias.:

O u e  se conceda la rehabilitación so
licitada por el funcionario d e -T e lé g ra fo s  
don C on stan tin o  «Mañoso Cilla ,  en los.

térm inos prevenidos por la L e y  d e 

23 de  noviem bre de 1940.
L o  qiie d ig o  a YT. E. para su conoci

m ie n to  y d em ás efectos.

D ios  gu arde  a V .  E. muchos años. 

Madrid , 17 de julio de 1943,

A U N O S

FiXcmo. Sr. Presidente  de lá C om isión  

 de  Pe n as  Accesorias.

MINISTERIO DE 
HACIENDA

O R D E N  de 30 de agosto de  1945 por la 
que se señala el recar g o  que debe cob

rarse por las Aduanas en  las liqu ida
cio n es de los derechos de A ran c e l du
rante el mes de septiem bre  de 1945. 

limo. S r . : D e  conformidad con lo , 
prevenido en el D ecreto  de este  D e p a r - ' 
lam ento ministerial fecha 21 d e  jimio 
de .1940, inserto en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de 27 del m is
mo me»,

E ste  Ministerio ha acordado q u e d e n  
las l iquidaciones de  . lo s  derechos de 
Arancel corresepondientes a las mercan- 
c:as im p o rtadas y exportadas por las 
Aduana» du ran te  el próximo* mes de sep
tiembre, y c u y o  pago h a y a 1 de 'realizar
se en billetes del -B^nco'de E sp añ a,  en 
vez de b acei*l° en moneda oro, el re
cargo  qué por el expresado concepto 
apbcarán Jas A d u a n a s ■* será de doscien'- 
to» cincuenta y siete enteros y setenta  
centésim as; por ciepto. „

L o  que com unico  a V. 1. ¡para su 
conocimiento y e fectos .  
 ̂ Dios gu arde  a  V. I. mifchos años. 

Madrid, 30 de a g o s to  de 1945.

J. B E N J U M E A  

limo. Sr. D irector  gen efal  de# A duan as.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 27 de agosto de 1945 p o r  l a  
q ue se traslada, a la C om andancia  M i
lita r de M arina  de San Sebastián al 

P erito  Inspector de Buques don G er
m án Goicoechea Acha.

limó. Sr.  : C o m o  consecuencia de e x 
pediente instruido a instancia del Perito 
Inspector de B uques con destino en la 

C om an dan cia  Militar de M arina de Cá-Í 
diz. don G erm á n  Goicoechea A cha, y vis
tos 1os informes emitidos ppr ios O r g a 
nismos competentes, de la Subsecretaría  
de M arina Mercante,

Este’ Ministerio ha teqido a bien dis
poner que el referido Perito' Inspector de 
B uqu es cese er) 9u Actual y  citado desti-

no y pase a continuar los servicios de su 
clase en la Com an dan cia  M ilitar  ble M a 
rina de San Sebastián. 

L o  que traslado a V .  I. para sú cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dibs gu arde  a V. 1. muchos años. 
Má'drid, 27 de a g o s t o  de 1945.—  

P .  D .,  el Subsecretario, de la M arina 
M ercante, Jesús M .a de Rotaeche.

lim o .  Sr. Subsecretario de  la M arina 
M ercante .— Señores...

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 29 de agosto de 1945 p o r  l a  
que se m od ifica  el  a rtícu lo  segundo de 
la de este M in is te r io  de 5 d e  f eb rero 

de 1942, en la que se dictaban norm as  
para la confección  del Mapa A g ron ó

m ico  N acion a l.

l imo. S r . : L a  im portancia  c re c ie n te ,  
de la misión del C o n s e jo  A gro n ó m ico ,  
no so laviente  en cum p lim ien to  de l o s , 
fines que le  están esp ecíf icam ente  a tr i
buido», sino com o orga n ism o  de con sul

ta^ cu y o  dictam en ha. de ser cada vez 
requerido c o n  m á s  frecuencia,  aco nseja  

la a b s o & t a  dedicación dé su Presidencia  
a lás tabeas peculiares de jn  c a rg o  e m i
nentemente representativo,,  a c u y o  fin 

deben desvincularse  de la m ism a otras  
ob ligacio n es que no son ya  de  fun dam en 
tal atribución. '

Por* otra parte, la  c irc u n sta n c ia  cfó' 
q u é 1 en él M a p a  A g ro n ó m ico  Nticiorl&l 
ven gan  colaborando con é x ito '  titulares 

de distintas esp ecia lidades y categóríás* 
e x ig e  que en él Ingeniero A g r ó n o m o  que 

; haya  de ostentar la Dirección concurran  

especia les condiciones profes ionales  y  
personales, a va loradas  con dilatada ex¿ 
periencia  y el ra h g o  p restig io so  que SU* 
pone haber a lcanzad o la c a te g o r ía '  equi
valente a la <̂ e j e f e  S u p é rio f  de Adm i
nistración. y

En su virtud, e s te  M inisterio  ha d v s- , 
p u es to :

Q u e  el artículo segundo de la Orden*{de éste  Ministerio de 3 de febrero de
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1942, dictando normas para la confec
ción del Mapa Agrónómico Nacional 
quede modificado este sentido :• «El 

' cargo de Director del Mapa recaerá ép 
un Ingeniero Agrónomo que haya alcan
zado la categoría de Consejero-inspector 

• General, concurriendo en él las prerro
gativas, facultades y deberes.de toda Je- 

. fatura, así como el derecho exclusivo4 de 
- representación ante las Autoridades Su

periores, correspondiendo su designación 
al Ministro dé Agricultura.

Lo# que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 29-de agosto de 1945.

REIN

limo. Sr. Director general de Agricul
tura,

ORDEN de 29 de agosto de 1945 por la 
que se dictan normas para el adere
zado de las aceitunas de mesa.

limo. Sr. : - El aderezado de aceituna 
presenta características completamente ’ 
dia'irtas en Sevilla; Córdoba, Málaga y 
Badaioz, de las que concurran en las res
tantes próvipcias donde existe dicha in
dustria. j .

, L \ j jen tras en aquéllas se preparan- para 
. su wnsumo frutos de - escaso rendimian- 
, tq en aceite procedentes' de plantaciones 
de 'obviar que produce*) .variedades espe
ciaos propias exclusivamente para ade-' 
rezo, en las demás zonas olivareras se 
preparan para mesa aceitunas de Os mis.

• marf variedades que las destinadas a la 
obtención del, aceite. Elló obliga a dic
tar, rorma -s distintas para dichas provin
cias. determinando en las mismas 'las 
variedades que puedan aderezarse y esta- 
blecier.do para las más una mayor in
tervención con,el fin de •.imitar la can
tidad de aceituna que se sustrae las 
almazaras. • . i ¡! ,

Po; todo eljo, visto él informe del Sin
dicato Ver tica! \del Oljvp y de confórmi-’ 
dad cbn Ja  Comisaría General dq Abaste- 
dmientosr { Transportes, • 

v Este Miniberio ha tenido a bien dis- 
• p o n e r ¡  ' •
” ■. Artículo . 1 ,°_ . Los cosecheros y ’ adere-' 

zado^es de aceituna de mesa podrán ade
rezar durante la campaña 1945-1946t ías 

1 variedades manzanilla, / en sus tres cla
ses fina, ^entrefina y hasfa la nforón, 
la rapazada y la. gordal, adquirida* en 
las provincias de Sevilla, Córdoba, Má
laga y Badajoz’. La variedad gordal po
drá también. ser adquirid^ en 'las restan
tes provincias españolas, siendo indispon. • 
sable para |la expedición de 'las guías o 
conduces qué ampáren $u circulación, el 
que los contratos' vayan Visados por la

jefatura Agronómica Provincial, certifi
can d ■ qye en la Jocalidaji" §e culi'iva la 
citada variedad gordal; autorizándose 
además el aderezado de todas las varíe- 
dades sin excepción con las limitaciones 
que «e establecen en la presénte Orden.

AiJ. 2 :  El precio de la aceituna gor*
dal, sana, de tamqño. no más pequeño 
de ciento beinta frutos en tilo,- será de 

vochenta pesetas como mínimo los cin
cuenta kilos. Eli de la manzanilla fina/ 
sana, de tamaño no inferior a trescien
tos veinte frutos en kilo será el dé cien- 

’to diez pesetas como mínimo los cincuen
ta kilos. Ambos, precios se entienden-pa
ra mercancía puesta• erf almacén del com, 
pradon ,

Art 3.* Las demás variedades, de 
aceituna cuyo aderezo se autoriza por la 
'presente ! Orden quedan libres de- precio* ' 
No obstan e, si el mercado lo requiere, 
e l ' Ministerio de Agricultura, a propuesta 
del Sindicató Vertical del Olivo, podrá- 
fijar precios, mínimos, para fa venía de 
tales variedades.

Ar 1. 4. Si Ja recogida de las aceitu
nas gordal y manzanilla no se verificase 
con la normalidad debida "en las p.ovin- 
cías señaladas especialmente’ en el aitícu. 
10 i (, el Ministerio de Agricultura dic
tará jas medidas coercirivas. que estime 
necesarias.

• • 1 .\

Arb ; 5*9.- La canfidad total de aceio 
tuna • que pueda aderezarse en toda Es
paña, perteneciente a . variedades distin
tas de las especificadas en el artículo pri
mero, t será fijada por la Comisaría Ge
neral de * Abastecimientos y Transportes 
a propuesta del Sindicato Vertical del 
Olivo, y se distribuirá éntré las diversas 
provincias por el Ministerio de Agricul
tura a propuesta del mismo Sindicato.

Art. 6*° Los aderezadores *que deseen 
trabaja^ en Ja  próxima campaña, soli
citarán . autorización ; para ello del Sin
dicato Vertical del Olivo, dentro de loá 
quince días siguientes á la publicación 
de la  presente Ordeú, /acompañando a 
la Solicitud recibo de la contribución in
dustrial.

Art. 7.0 Los agricultores cosecheros 
de aceituna podrán aderezar la de su 
propia cosecha en la cantidad que les 
señaje ej Sindicato Verticaj dél Olivo y 
siempre que lo hagan a granel, sin en
vasarla en recipiente^ pequeños para su 
venta 1̂ ppr menor. Los agricultores, que 
desean aderezar la •aceituna de su co
secha, deberán solicitarlo dél Sindicato 
Vertical d l̂ Olivo, dentro de los quince 
días siguientes a la publicación de ésta 
Orden, acompañando a la instancia el 
recibo dé la contribución rústica y una; 
declaración juradá en fia que hagan cons
tar la cantidad de fruto que solicitan 
aderezar y que éste procede exclusiva
mente de la cosecha de su finca.

Del cupo de aceituna asignado a cada 
'provincia por el Ministerio de Agricul
tura, de acuerdo con lo que se dispone 
en el artículo quinto, el Sindicato Verti
cal del Olivo separará una parte, que 
será destinada preferentemente a los agri
cultores que recaben el derecho de adere
zar fruto-de su cosecha.

Los productores podrán aderezar taifu 
bién aceitunas para su propio consuma 
en cantidades no superiores a diez ki
logramos por cosechero y por cada uno 
de susx familiares y servidumbre. Estas 
cantidades no se computarán en el cúpc* 
global otorgado por la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes.

Art. 8.® Los industriales de bares, ca
fés, etc., que deseen aderezar aceituna' 
para atender a las necesidades de su es
tablecimiento, lo solicitarán del Sindicato 
Vertical del Olivo, dentro del plazo se- 

malado para los aderezadores; y produc
tores, El Sindicato ¡podrá conceder i a 
oportuna autorización para adquirir el 
fruto necesario en la provincia en . qué  
residan y siempre dentro del cupo co
rrespondiente a ella, si no existen en la 
misma industriales aderezadores y las cos
tumbres dél lugar lo aconsejan.

Art. 9.0 Para las operaciones de com- 
, praventa de aceituna de aderezo regi- 
I rá el mismo modelo de contrato o de

claración jurada de años anteriores que 
comprador y vendedor suscribirán por 
cuadruplicado. Para su validez precisará 
el Visto bueno del Delegado provincial, del 

/ Sindicato' Vertical ’del' Olivo de la pro
vincia en que resida el vendedor <Je acei
tuna. Dos ejemplares de dicho contrato 
serán depositados en la Delegación Pro
vincial dé* dicho Sindicato, en la cual se 
cuidará que la cantidad total de acei
tuna vendida éñ dicha provincia no re
base el cupo asignado a la mismaxpor el 
Ministerio de Agricultura.

Art. 10. Las autoridades locales a 
quienes corresponda expedir los conduce 
de aceituna pará su circulación dentro 
de la provincia no lo facilitarán cuando 
el fruto vaya destinado a su aderezo, si
no , se les presenta el correspondiente 
contrato o declaración jurada de compra 
visado por el Sindicato del Olivo.

Art. 1 1 . Cuando la aceituna tenga 
qué salir. fuera de la provincia en que 
se haya producido, necesitará ir ampa
rada por *a guíá de circulación de la Co- 
misaría Oeneral de Abastecimientos y 
Transportes, la cual únicamente se fa
cilitará mediante, la presentación previa 
dél correspondiente contrato o declara- ’ 
ción jurada, visada por el Delegado pro
vincial del Sindicato de la provincia de 
01 i gen.

Art’ 12. L as partidas de aceituna 
aderezada superiores a cuarenta y din-
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co kilos necesitarán para su transporte 
ir acompañadas de la guía única de 
circulación expedida por la Comisaría, 
salvo en el caso de que circulen dentro, 
de la provincia de Sevilla.

Art. 13. E l mercado interior de acei
tuna aderezada queda de- libre coiitra- 

• tación,' sin otras limitaciones que las 
preceptuadas en los artículos anteriores.

Art. ivf. Todos los aderezadorés de 
aceituna llevarárf una contabilidad clara 
de ¡las entradas de/frutos en sus alma- 

. cenes y de las salidas de aquéllos para 
la venta.

Art, 15. E l  Sindicato Vertical del 
Olivo colaborará $on los organismos 
competentes en la vigilancia de la cali
dad de lá9 aceitunas aderezadas que se 
exportan, para conseguir, que las varie
dades de las mismas sean .precisamente 

"das que se mencionan en/los contratos 
’ convenidos con las firmas extranjeras.

Art. 16. El Sindicato Vertical de* .OlL 
vo delegará, si ásí lo estima * oportuno, 
las facultades que se le confieren por 
ésta Orden en sus'Delegaciones Provih- 
ciales, y por medio de ellas y de sus

Inspectores queda autorizado para ins- 
 peccionar en ¿odo momento loa almace

nes de los adeñezadores de aceituna, que 
estarán obligados a facilitar cuantos 
datos consideren precisos para hacerse 
cargo de la* marcha de la industria.

Art. Para sufragar los gastos •.
.̂ que se originen en lá ejeucidn de los 
trabajos que se encomiendan en la pre- 

 sente Orden al Sindicato Vertical del 
Olivo, 'se  le autoriza a percibir, con 
cargo a. los industriales, un canon de 
una pfeseta pdr ^ada cincuenta ki os de 
ácejtuna que se aderecen.

Art. 18. Cuantas incidencias se pro
duzcan eñ la aplicación de lo que en 
esta Orden se dispone serán, resueltas 
por la Secretaría Técnica de este Mi
nisterio.

Lo 'q u e  comunicó a V. I. para sp co
nocimiento y demás efec.tos.

Dios guarde a V. 1, muchos años.

Madrid, 29 de agosto de 1945. 

 R E IN

limo.. Sr. Subsecretario de Agricultura.

M INISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 1 2  de agosto de 1945 p o r   
que se resuelve el concurso de trasla
do entre funcionarios del Cuerpo Au

 x iliar de Archivos, Bibliotecas  y M u 
seos. 

limo. Sr. : En el concurso de traslado 
anunciado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E E  E ST A D O 'del día $  del pasado mes 
de julio,- para proveer vacantes* existfert- 
tes erí el Ouetpo Auxiliar de Archivos, 
Bibliotecas y tyuseoá,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a los siguientes señores:

Don Julián Hurtado Ojalvó, para la 
vacante de la. Biblioteca Nacional.

~Don Peeffo Ibáñez Guillén, para la del 
¡Museo , Arqueológico . Nacional.

Lo. que digo a V. 1. para «su conoci-^ 
miehto y demás efectos. 'N 

Dios guarde a^V. 1. jpiuchos pflos.- 

Madrid, 12- de agosto de 1945.
 

IB A Ñ EZ M a r t i n

HttiOi Sr. Director general de Archivos 
v Bibliotecas.

O RD EN  de 2 1 de agosto de 1945 por las 
que se produce m ovimiento de escalas 
en el Escalafón, de Catedráticos nu
merarios de In stitu to s  Nacionales de 
Enseña n z a  M e d ia .

limo. Sr. : Por jubilación regramen-  
t&ria de, don José Font'BOsch, queda va
cante en el Escalafón de Catedráticos nu
merarios d¿ institutos Nacionales de En
s e ñ a r á  Media una dotación de 2 1.000 
pesetas, correspondiente a jh  primera ca
tegoría, porfío que
' Este Ministerio, ha dispuesto ascender 

por movimiento ..de escalas^ a das catego
ría» ■ y sueldos respectivos a los señores 
que a continuación indicar^:

Don José Taboada iTuodidor, p'at^jjtfá- 
tico numerario del instituto «Padre Suá- 
rezM, de Granada* a la primera categó- 
ríá y sueldo de 3,1.000 pesetas anuales, 
y con número duplicado, a la cqtégoría 
y sueldo indicados, don "Ramón del Al
cázar Saleta,^ del de Jerez .,de • la Fron
tera. ^  

Don Manuel Calderón J iménez, ' Ca
tedrático del «Lope dé Vega», de Madrid, a la segunda categoría ' y suejdo de pe-  ̂
setas anuales 20.000,. / .  *

* Don Gustavo Nieto Valls, Catedráti
co reingresado por . depuración, a la lter-> 
cera categoría y sueldo, de.. 19.000. pese
tas, que se destina á  la cátedra de «Cien- . 
cifis Naturales» del instituto de Astorga, 
con efectos administrativos 'y. económicos 
del día 19 'de los corrientes, siguiente

al de ,1a jubilación del señor Font Bosch.
- Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
v' demás efectos. • 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2'i de agosto de 1945.

 IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Medía.

O R D E N de 25 de agosto de 19 4 5  p o r  la  
que se resuelve el tem a del C oncurso 
Nacional de Literatura del presente año. 

limo. Sr. : Visto el expediente sobre
resolución del tema c) del Concurro Na
cional de Literatura correspondiente al 
año en curso; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 28 de febrero último., se convocó el 
Concurso Nacional.de Literatura, sien
do el tema fc) del mismo una colecoiún 

'"d e ‘ artículos de crítica musical, publica
dos durante . ¡944 en un periódico es
pañol, y para, el que se ofrecían un pre
mio . de $.000 pesetas . y un accésit'" <Je 
2,000; 

Resultando que previa la tramitación 
correspondiente, el Jurado, compuesto 
pop- don (oaejuín vTurina, don Gerardo; 
Diego y don Antonio de las Heras, 
acuerda por unanimidad proponer se ad
judique el premio anunciado de 5*000. 
pesetas a don. Antonio Fernández Cid, y 
el accésit de 2.000 pesetas a don Víctor 
Espinós, por la colección de artículos 
de crítica musical., presentada por cada 
uno de ellos *a este Concurso,

E ste ’ Ministerio, de conformidad con 
la anterior propuesta, ha resuelto: 

i .°  Adjudicar el premio de ¿.vooo pe
seteé a dop Antonio Fernández Cid, y 
el accésit de/ 2.00Ó pesetas -a don Víc-  
tor Espinós. 

2.0 Que el importe d e'estas cantida
des se' satisfaga con cargo al papítulo 
primero? artículo segundo,; grupo* sexto, 
concepto 12, núm. 3. del vigente. Presu- 

' puestq- de este Departamento de cuyo»,  
gasto £e ha tomado r$zón [jor I9 Sec-’ 

xión de C^citaVilidad eñ 31 de enero úl
timo y por la Intervención General de 
la Administración del Estado en‘ 22 de,, 

•febrero siguiente, librándose las mismaj» 
contra la Tesorería Central y-, a nombre i 
del Hápilitadp- de Concursos Naciona
les, don Andrés G orullo González 

Lo digo a . V: 1. para su conocimiento 
y demás efectos. /  

Dios guarde a V. L* muchos «ños. 

Madrid, 25 de agósto, de 1945.

IB A Ñ EZ MARTI N
  

limo. Sr. Director Géperal de Bellas Ar-
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O R D EN de 26 de Junio  de  1945 p o r  l a  q u e  dispone asciendan a la sexta  categoría y sueldo de 1 .200 pesetas las  Maestras

Nacionales de enseña nza Primaria que se determinan en ejecución de la L ey de Presupuestos d e 30 de diciembre de 1944
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O )  de 2 de enero de 1945). (C o n clu sió n .)

5.851.— 16.697.— Doña María del Pilar Orbea Gutiérrez,
Madrid. - .

5.852.--16.698.—  Doña Dolores Aguado Martínez, Pontevedra. 
5.855.— 16.699. — Doña Crescencia Corrales Carrasco, Cáceres,
5.854.— 16.700.— Doña Muiría Jesús Domínguez Villaseñor,

Sevillk.
5.855.— 16.701.'— Doña Sacramento López-Salazar Gómez, Ciu

dad Reat.

5.856.— 16.762.— Doña Elisa Cabañas Otero, Ciudad Real.
5.S57. — 16.703.— Doña Benita • Filomena Criado Muñoz, Guá-

dalajara.
^.858.— 16.704.— Doña Catalina Jaume Mir, Baleares-.

5.859.— 16.705.— Doña Marta delx Carmen de Ron Suárez, c
Oviedo.

\
5.860.— 16.706.— Doña Carmen Vázquez Sayago, Sevilla.
5 861.— 16.707.— Doña Mpría de las Mercedes ^Alt'aro Sillero,

/ ' Madrid. , . ,
5.862.*t-16.708.—JDóna. Rosario Torres López, Toledo. ?
5.863.— 16.708 bis.— Doña Antonia Cuartero Latapia, Zara. 

t . - goza. - ; •
5.864.— 16.709 bis.— Doña Pilar Mavayo Chueca, Zaragoza.
5.865'— 16.710.— Doña Ca/me-n Alfaro Jiménez,. Navarra ; '
5.866.— 16.711.— Doña María del Carmen Ruiz Morcuende,

' Madrid.

5.867.— 16.712.— Doña Isabel López’Tebar, Albacete.
5 868.— 16.715.— Doña Elena Reboirás -Lago, La Coruña. - 

■ ' VT •
5.869.— 16.714.— Doña Ma^ra del Milagro Feito López, .Burgos.
5.870.— "16.714 bis.— Doña Amalia González Punat,. Barcelona.
5.871.— 16.715.— Doña Fulgemcia S%nz Alvarez. Valladolid.
5.872.— 16*716. — Doña^Julia Suriano .Pérez,. Jaén. , ;
5.873.-^16^717.— Doña Cornada Peña Rojas, Murcia.  ̂ '
5.874.— 16.718.— Doña Mana dol Carmen Espinosa Señorárts,

Toledo. , :
j > - x

5-875.— 16.719.— Doña Teresa Mateos Galindo, Huesca.
5.876.— 16.720.— paña María Luisa Lozano Martínez, Madrid. '
5.877.— 16.720 bis.— Doña Carme*n Vidal Revert, Valencia. x
5.878.— 1^.724.— Doña Amparo/Juan -Segaría* Valencia,. 
¿.879.— 16.722.— Dona María del Carmen Sarriá Guerrero,

C ádiz.N
5.880.— 16.722 bis.— Doña Martina' A. Rosano Cosme, Zara-, :

goza. * / ./ (
5.881.— 16.723.—  Doña Mawa Dolores Soto Ineva, Cáeeres.
5.882.— 16.724.— Doña María del Carmen- González Núfiez,

, N ‘ . Orense. .
5.S83.— 16.735.— Doña Qliv,a Orcasitas Herrerías, Vizcaya.

/ 5-884.— 16.726/— Doña Lucía Estom'és Anaut, Navarra.
5.885. — 16.729.— Doña Carmen Merino Gómez, Valencia;
5.886.— 16.730.— Doña Ascensión Gil Rodríguez, Las Pajm'as.
5.887.-1^.731.— Doña María Crespo Nieto, ^uelva.^
5.888.— 16.732,—  Doña Angela Alefnany Rodríguez, .Oviedo.
5.889.-7—16.733.— Doña Esfher López de Sa Pjntos, Ponte- 

. ' .  / .  ̂ vedra ' ,
5.890.— 16^34.— Doña María Luisa Qrdóñez Sierra,. León.
4.891.—  Í6.735 bis.— Doña Dolores Rodríguez Paredes, Bai-

^ -, celona. v 
5.892^— 16.736.— Doña María Rodríguez Ramos, Orense. ♦
4.893.— 16.738.— Doña. María de los A. Qarcía Sánchiz, Cas

tellón;
5.894.— 16.740.— Doña Julia Baldomcro Ramírez, Córdoba. 
4.894..— 16.742. — Doña María Amparo Alvares Avia, l^eón.
5.896,— 16.744.— Doña Esmeralda Ramos* klena, Salamanca.

i "

5.897.— 16.745.*— Doña Crisanta del Río Villafañé, León.
5.898.— 16.746.— Doña María de la P. Marzal Espasa, T a 

rra g o n a . ’
5.899.— 16.747.— Doña Mar'ía T eresa Díaz Castroyerd^, La 

, Coruña/
5.900.— 16.748.— Doña^María Pardejro González, Lugo.
5.901.— 16.749.—  Doña Teresa Tenedor 'jjeruel. Jaén.
5.902.— 16.751.—  Doña Encarnación González Santiago, Bar

celona.
5.903.—̂ 6.^52.— Doña C arm en  Rubí M artín, Alicante.
5.904.— 16.753.— Doña Carmen M onteagudo, Pérez, M urcia.
5.90 5.-16 .754 .— D oña Leopolda de Blas Sebastián, Madrid.
5.906.— 16.755.— Doña Nátividad Cortina Pueyo, Barcelona.
5.907. — 16.757. — Doña Adela 'Fajes Otero, La C o ru ñ a.,
5.908.— 16.758/— Doña Carmen Gabriel Martínez, Valladolid.
5.909.— 16.760.— Doña M aría Teresa Carné Novel, Lérida.
5.910.— 16 761.— Doña Emilia Rodríguez Díaz, La Coruña.

5.911. — 16.762.— Doña María Avmerich G arcía, Valencia.
5.912.— 16.763.^-Doña Carmen, Velázquoz Bonilla, Avila.
5.913. — 16.764.— Ddpa Joaquina Estany Nierga, Gerona. _
5.914.— 16.765.— Doña Maria M arcos' Raña, La Coruña.
5.915. — 16.766. Doña Pila/- Gil López^ Santander,.
5.916.— 16.767.— Doña Concepción 'E chevarría, Ed^pez, Lugo:
5.917.— 16.768.— Doña Mercedes Docampo . de la Fuente,

¡ ' 1 -Orense. " A  * „ .
5.918.— 16.770.— Doña R ita  Bethencourt F ran cés,1 Santa Cruz 

' . . de Tenerife. . ,
5.919.— 16 771.— Doña Rufiná Moreno Moreno,*’ Salam anca. . *
5.920.— 16.774.— D oña Agustina Fernández Fernández, León.
5.921.^-16:775.— Doñá Trinídád Fernández Vela, Jaéñ.
5.922.— 16.776.— Doña Julita A zagra Sierra, Cádiz.
5.923.— 16.778.^-Doña Angela Roca G orrias, Barcelona.
5.924.— 16.779.— Doña M aría Manuela Alvarez R ástro llo,’ Ba- 
\ dajoz. .
5.925.— 16 781.— Doña Patricia Binaburu Palacios, Zaragoza 
5.926^— 16.782.—rDoña Alejandfina Sansa Monjó, Lérida. 
5.927.— 16.783.— Doña Soled ad ' Abril de D ios, Valenciá.

'5.928.— 16.784.-r-D oñ aC arm en  Anc^s Martínez^ M álaga.
5.929.— 16.785.— Doña Elena E scuadra Rubio, Salarrianc'a.
5.930.-^-!6.786 bis.— D oñá Concepción Bueso fnchauste, Má- 

• l?ga
5.931.— i6/7§8-— Doña vMaría Luisa González Sandonís* O viedo.
5.932.— 16.789.— Doña Concepción Pascual Sam aniego, L o

groño. i
5.933.— 16.791.— Doña Juana Amor G arcía, Cuenca.
5.934.— 16.792.— Doña Ricarda Gonzáléfc González, Zam ora. 
5.q45t— 16.793,— Doña R am ona'L uz Marqués Navarro^ Teruel.

^5.936.— 16.795.— Dopa M aría Araceli Nanclares Jiménez, Al- 
mería.

5*937*— i 6-795  b is.— Doña Mercedes M ontlleft C aban at, Bar- 
' . celona. j '

4.938.-^-16.796.— Doñá l4sabel Latorre Padilla, Alm ería.
5.939.— r6.797.— Doña M a r ía ‘Luisb Alfonsetti Mpstre, Madrid.
5.940.^— 16.798.— Doña María Luisai Retuerto Alcatena, éu rgos. 

— Doña H erm inia Sainz Ibeas^ Madrid.
5.942.— x6.8qo.— Doñá M aría de los Angeles G assét y de las 

M orenas,^Madrid. # . ,
.51*943.— 16.800 bis.— Doña Mercedes M anresa Soler, Barcelona. 

5 944.— 16.801.— Doña Salud' Rom ero Contreras, Córdoba. 
5*945 — 16.802.— Doña M aría Victoriana A lvarez Vijande, Pon

tevedra. 1 '



1490  31 agosto 1945 B. O. del  E.- Núm. 243
5.946.— 16.805.—'Doña María Luisa González Requejo, Sevilla.
5.947.— 16.806.— Doña María de la Concepción Entrerría

Gaínza, Madrid.
5.948.— 16.807.— Doña Máxima Esteban Bermejo, Madrid.
5.949.— 16.808.— Doña María de la Roca Ramón Ferré, Va

lencia.
5.950.— 16.809.—Doña Fortunata Jané Seguí, Baleares.
5.951.— 16.810.—Doña Jovitá Rodríguez Alvarez, Oviedo. \
5.952.— 16.81 i.-^Doña Ascensión Rodríguez Envid, Madrid. j
5.953.— 16.812.—Doña Carmen Beberide Márquez, Ciudad

Real. .
5.954.— 16.813.— Doña Luisa Riesgo Garrido, Madrid.
5.955.— 16.814.— Doña Aurea Rodríguez Barés, Pontevedra.
5.956.— 16.815.— Doña Teresa Azcoitia Echeverri,' Navarra.
5.957.— 16.817.—Doña. Concepción Moyá Paes, Guadalajara.
5.958.— 16.817 bis.— Doña Andresa Esteruela Sena, Z'aragoza.
5.959.— 16.818.—Doña María Luisa Ontalba Carreño, Valla-

dolid.
^5.¿)6oA— 16.819.—Doña Eulogia Moraleda* Román, Ciudad Real.

5.961.— 16.821.— Doña Asunción de los Bueis Varona, Madrid.
5.962.— 16.822.— Doña Elía Juana Moreno Marqúeño, Alba

cete;
5.963.— 16.S23.— Doña Carmen García Ortega, Granada.
5.964.— 16.825.— Doña María del Carmon Serreta Moreno, Cá~

qeres.
5.965.— 16.826.— Doña Rosario Quirantes Quirantes, Granada,
5.966.— 16.827.— Doña Faustina Iraizoz de Mariezcurrena, Na

varra. 1
5.967.-7-16.828.—Doña Luisa Martínez García, Orense.
5.968.— 16.828 bis.— Doña losefa E scalad a, Rodríguez, ■ Barce

lona. ’
5.969.— 16.829.— Doña María del Pilar Clemente Saura, Ter 

• ruel.. *
5.970.— 16.832.—Doña Vicenta Llorca Llorca, Cuenca.
5.^7!.— 16.833.— Doña Amalia Corbeirás Rodil, Oviedo.

' 5.972.— 16.835.— Doña Constantiña Pastor Garrido, Valencia.
5.973.— 16.836.— Doña Blanca Alearas Ortega, Murcia.
5.974.— 16.836 bis.— Doña Monserrat Sastre Carbonell, Ra.ce>-

lona.
.5 .9 7 5 .— T6.838.— Doña Catalina Perote Norioga, Santander. 

£.976,— 16.839.—Doña María .Morales Santana, -Las Palmas. 
5*977*— 16.S40.— Doña M aría del Carmen Seco .Carchena^ 

Orense.
5.978.— 16.840 bis.— Doña Concepción Veíilla Marín, Zaragoza.
2.979.'— 16.841.— Doña María del Carmén Sanz de Rremón, j 

, . ' Castellón. ¡
2.980.— 16.843.— Doña Emérita López do S a , Pintos, Ponte- 

. vedra. >
'2.981.— 16.844.— Doña Fermina Urroz Polit, Navarra.

' 5.982.— 16.845,-7-Doña Ascensión Rosell de Mata, Murcia. 
2:983.— 16.846.—Doña Concepción \Jurado Tavira,' Córdoba. 
5.984.— 16.850.—Doña Josefa Pons Beltrán, Tarragona.

2 985.— 16.851.— Doña Pilar Vergara Simón, Badajoz.
5.9^6.— 16.855.— Doña 'Encarnación Poriras García, Zamora. 
5.987.— 16.854.— Doña Francisca Boronat García, Alicante.

* 5.988.— 16.855.— Doña Clementina Rodríguez Figueroa,. Lugo.
5 989.— 16.856.—-Doña Teresa López Quesada, Jaén. .
5.990.— 16.858.—Doña Juana £ales Payá, Alicante..
5:991.— í 6.859.— Doña Florentina. Martínez Pérez, Murcia.
5.992.— 16.862.— Doña Elena «Belón Belaúnde, Baleares.
5.993.— 16.863.— Doña F e lisa , Hernández t>íez, Vi/caya.
5.994.— 16.864.—Doña Manuela Bello Rocha, La  Coruña.
5.995.— 16.865.— Doña Luz Martín Mateos, L a  Coruña.
5.9^6.— 16.866.—Doña Asunción Seijo Otero, L a  Coruña. 
'5*997*— 16.867.— Doña Eulalia Martín Ruano, Avila.
5.998.— 16.869.-—Doña Mercedes Cundiera Lloverás, Lérida,

2.999.— 16.870.— Doña María Cinta Cabo Castellá, Tarragona.
6.000.— 16.872.—Doñá Teresa Cabo Sánchez, Lugo.
6.001.— ,6.873.—Doña Alicia Estévez Rodríguez, Orense.
6.002.— 16.875.— Doña Generosa Gutiérrez Díaz, Santander.
6.003.— 16.876.—Doña Engracia Barceló Florensa, Gerona.
6 .0 0 4 .— 16.878.—Doña María de las Mercedes Aparicio CahL

nes, Santa Cruz de Tenerife.
6.005.— 16.880.—Doña María de la Concepción Méndez Ber

mejo, Salamanca.
6.006.— 16.881.— Doña Rufina A. Sainz Abad, Cuenca.
6.007.— 16.882.—Doña Máría de los Dolores Hernández Ego-

cheaga, León.
6.008.— 16.883.—Doña Juana García González, León„
6.009.—16.884.— Doña María Bejararlo Díaz, Córdoba.
6.010.— 16,886.— Doña Magdalena Pujol Oliver, Baleares.
6 .0 11.— 16.887.— Doña Paulina Freire Leira, Pontevedra.
6.012.'— 16.888.— Doña Dolores Hernández Gálvez, Cádiz.
6 .013.— 16.889.—Doña Vicenta Hernández Hernández,- Ba

dajoz.
6.014.— 16.893.— Doña Magdalena Ortiz Real, Huelva.
6.015.— 16.894.— Doña Felisa Bravo Martín, Salamanca.
6.016.— 16.895.—Doña María de los Angeles Díaz Peña Má

laga.
6.017.— 16.895 bis.— Doña, Carmen Agüera, Gascón, Málaga.
6.018.— 16.896.—Doña María Carballo Casado, La Cpruña.
6.019.— 16.897.— Doña María de la Concepción Martínez

Amago, Oviedo. •
6.020.— 16.898.—rDoña An.a Larios García, Málaga.
6.021.— 16.901.— Doña Adoración Delgado garc ía , Zamora. 
6022.— 16.903.— Doña Rósa Valero Gonzalvo, Teruel.
6.023.— 16.904 bis.— María Pilar Puig Carreras, Barcelona
6.024.— 16.905.—Doña Francisca Amat Pérez, Almería.
6.025.— 16.906.— Doña. Antonia Navarro Solanas, Soria.
6.026.— 16.907.—Doña María Basserot Carrillo, Almería.
6.027.— 16.908.— Doña María dol. C a r m e n  Pascual Alonso,

Burgos.
6.028.—16.909.—Doña Teófila Zorita dé la Fuente, Madrid.
6.029.— 16 .9 11.—Doña Inocencia Suárez de la Cruz, Córdoba..
6.030.— 16.911 bis.— Doña Emilia Ibáñez Lupiánez, Barcelona.
6 .031.— 16.912.*—Doña Manuela Alejandro Troncpsp, Ponte-

vedra. ' . '
6.032.—16 .9 13 .— Doña Isabel* Martínez Pastor, Madrid.
6.033.— 16.914.— Doña Isabel Estivel Corrales, Sevilla.
6.034.— 16.915.—Doña Ana Comas C am ps,’ Baleares, i 
6.035..— 16,916.—Doña Emérita Coloma Santana, Madrid.
6.036.— 16:917.— Doña Desamparados Tort Gargallo, Valencia.
6.037.— 16.919.— Doña Valentina López Fernández, Cáeeres.
6.038.— 16.920.— Doña Ana Martínez Martínez, Sevilla.
6.039.— 16,921.— Doña Saturnina L. Rodríguez Guerrero, AL

mería.
6.040.— 16.922.— Doña Santiaga Ibáñez Martínez, Zaragoza.
6.041.— 16.923.—Doñq Inés R ivas Villanueva, Pontevedra.
6.042.-^16.924,—Doña María Concepción Rodrígue’z* Petlico, 

V Madrid.
6.043.— 16.925.— Doña M aría Josefa Pon ce Ramos, Huelva.
6.044.— 16.926.— Doña Adelaida Blanco Sánchez, Vizcaya.
6.045.— 16.927 bis.— Doña Agueda Centenera Góm^z, Zara-

goza.
6.Ó46.— 16.928.— Doña María Mercedes Alonso García, Toledo,'
6.047.— 16.930 bis.— Doña Enriqueta Canals Ferreras, Barce

lona.
6.048.— 16.931.—Doña Dolores Alonso Burgui, Gerona.
6.049»— 16.932.^-Doñq Matilde García García, Valencia.
6.050.— 16.934.—Doña. Inés Masa Fernández, Madrid.
6 .051.— 16.936.7-Doña María Carrillo Fornández, Granada.
6.052.— 16.937.— Doña Elisa Peña Moral, Granada. . -
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6.053.— 16.958.—  Doña Rpsenda Blanco M artínez, Madrid. 
6.05^.-~'i6.939.— D oña María "'Guadalupe .'A  l o n s o Vicario, 

Burgos.
6.055.— 16.941.-^D oña Joseía Bárcena G arcía, O viedo.
6.056.^16.942.— Doña Salvadora Padilla 'fo d o lí, V'alencia. ■
6.057. 16.944.— Doña -^ará Pérez Alonso. V izcaya.
6.058.— 16.945.— Doña Marín Durá Ruiz, M urcia.
6.059.— 16.946.— Dóña Lucía Jiménez Martín, Madrid.
6.060.— 16.946 bis.— D o ñ a Cárm en ‘t 'iu d ad  Alegre, Barcelona. 
6,oAr.— 16.947.— Doña LideliSia Pérez BnVide, Orense».
6.062.— 16.94S bis .— D oña G onccpción  Pinilla M onelus, Zara- 

• ’* ■ ' goza.  %
6.063.— i6<)49.— Doña M aría.Inés Pardo Martínez, Santander.
6.064. — 16.950.— Dofia Ni aC ía-C ostas Alnvetiar, Valencia.
6.065. — 16:952.—  Doña- Hortensia Sanios Sánchez, .Murria.
6.060.-^i 6¿953.— Doña Marín  ̂ de 'la  . Paz Sáenz Tejera, L a s ' 

r . . / , Palm as.
6.067.— 16.955.— Doña Antonia Piquer Pellicer, Geronáf 
6.uútt.— 16,950.— Doña Consuelo Cordeiro .Robles, León.,

6-069.— 16.958.— Doña Dolores V ice n te ' í,ozano Escnuriaza, 
Vizcaya. •  ̂ •

6:670.—96.959.— Doña M aría de los 'D esam parados M arcos 
Peris^ A licante. ’

6.071 16.961;— Doña Mercedes Estévez Porta* Lérida,

Sustituidas, qua al pasar a esta situación disfrutaban el 
sueldo de 7.200 pesetas

6T.072.-~-6. ^72.— Doña Isidora Guerras. Vallés, ValladOlid.
6 .0 74 .-6 .713 .— D oña M arja del Pilar González Simón, Ln*

■ •" ■ . gruño. ‘ - _
6.074.— 6.978.— Doña María del Carmen Rodríguez Ped reirá, 

. ' • . La Coruña. • . v
6 .0 75.-7.4 711— Duna María S. L ugris O rta, La Coruña. 
6.07b.— 7.616.— Doña María Aurea González Alvarez, Oienáé# 
6.077.— 8.624.— Doña María Luz Hernández Suárez, Oviedo. 
O.078.— S.727.— Doña ('arm en Pon7. C ivera, Valencia.
6.079;— 8.K18.— Doña M ana Cruz González • Alvarez, Lu Co* 

'* / /ruña. '

2.6 Se concede un pjlazo de ocho dias, 1 
p par-tir de la techa de publicación de 
esta Orden, para que por las Secciones 
A dm inistrativas de Enseñanza Prim aria 
se hagan las obsei^iciones oportunas, 
si a éllo hubiere lugar, teniendo éti 
cuenta que se hallar* preparados lp- tra
bajos corres|)ondientes a las corridas de 
escalas ordinarias, p ro d u c ía s  por vacan- .

. tes* - naturales de sueldos desde i ,° tle 
enero del año en Curso, que no podrán 
publicarse hasta ,1a adaptación Completa 
■de ía ' plantilla vigente para el ' actual 
ejercicio económico, aprobada j^or Ley 
de ^Presupuestos de 30 de diciembre' 
d e . 1944. ....

3.0 Las Secciones . A dm inistrativas d̂ . 
Enseñanza Prim aria extenderán i o» nue- 

/Vcís títulos administrativos de las Maes- 
traS ásCeridídas a quiénes sé refiere- la 
présente O rden, con efectos económ icos 
y* adm inistrativos de ‘.ftjjjjr'de enero del 
corriente año. ^

Lo que digo *&''V. I. para su. Conocí- 
mienfd y dem ás efectos:'

Dios guarde £ V. I. muchos añps, 
■'Madrid,* 26 de juríio de 1945.

v  1B A Ñ E Z  M A R T IN

 ̂ Ilm ú. Sr. D irector general de Enseñanza 
Prim aria. —  Sr. Ordenador de Pagos 
por r O bligaciones de este Ministerio. 
S res: je fe s  de las Secciones. Adminis^ 
trativas de Enseñanza P rim aria .1

O r d e n  d e  8 de agosto de 1945 por la
que s e  desestim a la creación  de una 
Sección  de Enseñanza mercantil en la 
Escu ela Elem ental de T rabajo  de T a
rragona. 

lim o. Sr. : Vista, la instancia suscrita 
' por el Presidente del Patronato Local 

de Formación Profesional de Tarragona, 
en lá queóinteí^sa- de este Ministerio la 
dreadón de una.. Sección dé Enseñanza *

» 1
mercantil en la Escuela Elemental de 
Trabajó de dicha localidad ;

Considerando que el establecimiento de 
enseñanzas' mercantiles en Centros de 
Formación Profesional obrera industrial 
no tienen cabida dentro de. las Esquelas 
Elementales de Trabajo; tocia vez que su 
misión es totalmente distinta a la que 
los Cenaros de trabajo1 están, encauzados, 

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por la Seeeiorx segunda de 
la Junta Central de Formación Profesio
nal, ha resuelto desestimar la\péfición. 
formulada por el Patronato Local de 

'Form ación Profesional dé~ Parragón a, en.

relación con la fundación* de una Sección ■ 
de. Enseñanza^ mercantiles ert la Escüe-  ̂
la Elemental de Trabajo, y; por iú tañtof 
que no procede modificar, la Carta. Furfc 
dacional del mismo por la expresada1 cir
cunstancia. >* •
. Lo digo a V. 1. para s¿ conocimiento 

y efectos. •' ¡

Dios guarde Na V. 1. muchos años.

‘ ¡Madrid, 8 de agosto de 1945.
.... ' ;. • \ : --

IB A Ñ E Z  M A R T IN  •,

Ilrrio. Sr. Director general de E n señ an -.
. za Profesional y Técnica! £

 MINISTERIO 
D E T R A B A J O

O R D E N  de 31 de julio de 1945 por la
que se reorganiza la Sección de Mi
gración de la Dirección  G eneral de  

 Trabajo.

limo* Sr»: La Orden de 5 de febrero 
de 1942 reorganizando la Dirección G e
neral, de T rabajo  establecía, entre is •' 
diversas íséccioties de ella déipéndientes, 
úna de M igraciónf integrada por los* 
Negociados de Erñi'gración e Inm igra
ción. ' ‘ -

Adecuada tal organización para aque- 
llps momentos, no lo eŝ  sin embargo, 
ipara los actuales, en que tanto el pro- - 
blenia em igratorio  cóñio el de ;da maoo 

: dé obra extranjera^ requieren ’*a nlAxi- 
ma atención y la más rigurosa vigilan
cia y, por tanto, órganos adm inistra
tivos propios y específicos., . . (■ ., •

En atención a tal n e c e d a d , y a pro
puesta del Director genefal de T ra  »a- . 
jo 4 este Miniliferlq $e ka servido, dfsp**- j 

tner: .y" ■ ; - . / 7 .̂ ' . ' .

Articulo i.° . La actual Sección de 
-M igración se desdoblará en dos Seccio
nes independientes, denom inadas , de 
Em igración y de T rabajo, de Extran- 
jerps.

Art. 2.0 Será de la com petencia de 
■ la Sección de Em igración cuanCos a rsún- 
j to , se refieran * a> la ‘ protección ’̂ e lqso 

trabajadores* españoles en él extranjero 
y a  su emigración y repatriación. v 

Art. 3.0 Iqpumbirá a la  Sección ,de. 
j T ra b ajo -d e  vExtra-fijeros el control de láV 

actividad profesional de los-extran jero s 
1 en* España, la .tramitación, de las tar

jetas de ide^|idad .profesional y, en 
general, el estudio ^ d elfcm ovim iento le  ̂
gislatlvo  e x tra n je ro , en. m ateria inYni* 
gratoria. - ?

Art. 4.0 Por el D irector general tdé 
T rab ajo  se dictarán cuantas médidía# 
com plem entarias Se estim en convenlehf 
té» p ara, el ‘ mejor cum plim iento dé Ü  
presénte Ordert.* >

D4ós guarde á V . I. muchos ^año«4 
; M adrid, 3 1 1 de j u Ti 0» dé 1 ^ 5 !

P. D ., C ’a r lo T ^ in illa . T uriño. . : .

j lim o.. Sr. Subsecretario  . de  ^ste

partam ento, .
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Patronato Local de Formación Profesio
nal de Tarragona

Transcribiendo las bases para la provi
sión, m ediante concurso de méritos y 
exam en de aptitud, de una plaza d e  
Profesor auxiliar num erario de « M a
tem áticas>>, vacante en la Escuela E le
m ental de Trabajo de Tarragona .

B ases piara el concurso de m éritos y 
exam en de aptitud para la ‘provisión de 
una plaza de A uxiliar de (M atem áticas 
en ia  Escuela Elem ental de T rab ajo  de 
esta Ciudad, anunciándose su provisión 
por concurso de m éritos y exam en <le 
Aptitud, e n 'la  form a prevista ^ i4 e l v i
gente ' Estatuto de- Form ación Profesio
nal de i*21 de diciem bre de .1928, y de 
acuerdo .con , las. siguientes bases •

1.*  iLa plaza objeto de este concurso 
es la  sigu iente : i

L a  de Profesor A uxiliar num erario 
de. M atem áticas (Aritm ética, Geom e
tría, A lgebra, Trigonom etría y A m plia
ción de M atem áticas).

2 .a iLa plaza objeto de este concursó 
tendrá una retribución" inicial de pese
tas 1.200 anuales, con cargo a los fon
dos propios del Patronato L^cal dé Por.

. mación Profesional de T arrago n a, y las
h oras, de trabajo serán como m áxim o 
ae doce sem anales.

,3.a’ P ara  concursar a la  m ehdonada 
p laza sé necesitará poséet' cualquiera 
de los títulos^ de Ingeniero Industrial, 

^Licenciado en C iencias E xactas. Perito 
o Técnico Industrial, acom pañando los 
docum entos sigu ientes:

a) Instancia d irigida al iluStrísimo- 
eefior Presidente delv Patronato Lobal de 
Fofm aeión profesional dentro del pla
zo de Tos treinta días naturales, conta
d o s  a  partir del siguiente al de la in 
serción* de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , so tó -/ 
•tandó tom ar parte en este concurso.

b ) . T ítu lo  académ ico facultativo, co
pia o certificación def m ism o, 9 certifi
cado Vi e haber aprobado todas las a s ig 
naturas p ará  obtenerlo, si bien, er este 
éajso, n¿ $¡e podrá tom ar posesión de la- 
plaza hasta lá presentación del título 
o justificación de' haber Satisfecho los 
derechost p ara su expedición. ^  '

c) Certificación de nacimiento, en la 
que^ corete que el interesado es  español 
y  m áyor de veintiún años. _ í

• d ) ‘ Certificado negativo de antece
dentes . penales-

e) Certificado facultativo en que se 
haga constar que el interesado no pa
dece defecto físico, mutilación o enfer
medad contagiosa que le im posibilite 
para el ejercicio de la  función a desarro
llar.

f) ‘ Certificado de buena conducta y 
, de adhesión al G lorioso AJovimiento

Nacional. *
g) Declaración jurad a de no estar 

incapacitado para el ejercicio de! cargo 
y no haber sido sancionado en 1 ingún 
Cuerpo jo Dependencia del E s ta iL , Pro
vincia o Municipio u otras enndadéSj 
como consecuencia de depuración.

h) Justificantes de- ftodos cuantos 
o tros, /méritos se consideren oportunos 
alegar.

4.a L o s  aspirantes presentarán en 
el plazo antes fijado, una M emoria ex
plicativa de carácter pedagógico, donde 
desarrollen los métodos, procedim ien
tos y form as' de enseñanza *que h¿m de 
aplicar en el desempeño de su coinetido, 
así como los program as que en líneas 
generales abarquen él- contenido d *̂' la 
disciplina que pretendan enseñar.

5 .a Ante el Tribunal que se designé 
Jo s  aspirantes razonarán e! contenido 
de la M em oria y realizarán dos ejeréi,^ 
c io s : uno, consistente en exponer vér- 
balm ente o ‘ por- escrito, a juicio del T r i
bunal, un tem a de loé/'program as teó  ̂
ricos de las asign aturas elegidos entre 
tres, sacados a la suerte, y otro con
sistente en un ejercicio práctico  pro
puesto por el T ribunal, igual para to
dos los aspirantes. .

6.a Transcurrido el plazo de* presen
tación de solicitudes, se pasarán todos 
los expedientes de los interesados a 1 T r i
bunal • designado, que se co n stitu irá-se
guidamente^ procediéndpse éñ la (pri
m era, sesión' al exam en de la dooumen- • 
tación- presentada y calificación de los 
m éritos acreditados* indicando quiénes 
qj^tedan adrpitidos o excluidos v seña
lando decha a los opositores para la 
prueba de aptitud profesional'.

7 .a. En lo*s diez d ía s v siguientes a í  
de la* reunión anteriorm ente citada po
drán aquello® aspirantes que se decla,- 
ren exclu idas por é¡ T ribunal p resen tar 
sus reclam aelones - ante el P atron ato . 
Locál de Form ación Profesional, quien 
deliberará y tom ará ' acuerdóvsobre las 
m ism as. •

8.a . E l Tribunal e&tárá fortnado pdr 
loS  ̂ señores . siguiéntes r  ^ '

Ilustrfsim o señor don Joaquín de 
Querol y de Ríus*, in gen iero  Industrial, 
Licenciado eñ C iencias E xactas  y* Ere* 
sidente del Patronato Locai de Form a
ción Profesional de T arrago n a. /

Don Antonio «Soler M orey. Ingeniero 
Industrial \ y .D irector dé la* Escuela 
E lem ental de^T rabajo  de T árragon a.

Don Padreé A ndréu Salvadú, Perito

Industrial y Secretario de la E s cuela 
Elem ental dé T rab ajo  eje T arragon a.

Suplente, don Agustín Sandoval Pa- 
nasachs, v Perito Industrial y V icepresi
dente del Patronato Lo,cal de* F orm a
ción Profesional de T arragon a.

9.". E l Tribunal, en su propuesta, 
tendrá en . cuenta lo dispuesto en ia  
Ley de 2 ; de agosto de 1939.

10. Para la adjudicación de la plaza 
objetó del presente concursó se consi
derará mérito preferente, en igualdad  
de condicionés y puntuación obtenida, 
los trabajos profesionales, oficiales y 
particulares que estén relacionado^ con 
lás m aterias propias del cargo  vacante, 
así corno e-1 desempeño, en propiedad o 
interinam ente, de plazas de Profesor o 
M aestro en E scuelas de T rab ajo . v

1 1 .  \E1 carácter de los nom bram ien
tos que se expidan como consecuencia 
de este concurso será el que determ ina 
el articulo 29 del 'L ibro I\d e l vigente 
Estatuto  de Form ación Profesional, de 
21 de diciem bre de 1928, y disposiciones 
com plem entarias, ajustándose en un 
todo la resolución de este concurso a  las * 
norma» que el Estatuto  determ ina.

12. Todas cuañtás reclam aciones pu
dieran producirse en la tram itación del 
m ismo se harán ante el Patronato Lo 
cal de Form ación Profesional de tra
gona  antes .d e  trarfscurflfda9 las vein
ticuatro horas del hecho que las motivó.

T arragon a, 1.5 de m ayo de. 1945.— E l 
Presidente, Joaquín dé Querol.

A p robad o: lET" Di rector general dé E n 
señanza Profesional y T é c n ic a ,, Rarfión 
Eerréiro .  ̂ '

Tribunal de Oposiciones libres a Cáte
dras del Grupo VII («Mecánica general 

y aplicada»), de Escuelas de Peritos In
dustriales

Señalando fecha, hora y local en que han  
de presentarse ante el T ribunal lo s   
aspirantes a dichas cátedras. 

, . Se  hace público, pgra conocimiento de 
los señores opositores adm itidos, que el 
acto de presentación se celebrará el vier
nes 21 de s,eptierñbre -próximo, a lá s  
núeve y media en punto dé la m añana, 
en el local de la Escuela tEspecial dé • 
Ingenieros Industriales, avenida dél Ge* 
ueralí^JTnp, final (Altos del H ipódrom o).

El. cuestionario que, ha de regir ep es
tás qposiÉiohes' estará a disposición de 
los seño/es aspirantes a partir de las 
nueve y media de lá  mañana del día tino 
de septiem bre, eu la portería de la ci

cad a  E sc u e la  de-’ Ingenieros Industria
les. ' /

Madrid, 23 de agosto de 1945.— E l
Presidente dél Tribunal, M. Soto.

• ^


